
 

HECHO ESENCIAL 
Agrícola Nacional S.A.C. e I. 

Inscripción en el Registro de Valores Nº 0154. 
 
 

Santiago, 4 de diciembre de 2015.- 
 
Señor  
Carlos Pavez Tolosa, 
Superintendente de Valores y Seguros. 
Presente. 
 
Ref.: Comunica Hecho Esencial, en respuesta a Oficio Reservado N° 2796/ 03.12.15 
 
De nuestra consideración, 
 
Por la presente, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 9, 10 y siguientes de la 
Ley Nº 18.045 de Mercado de Valores y en la Norma de Carácter General N° 30 de 
vuestra Superintendencia, en representación de Agrícola Nacional S.A.C. e I. (la 
“Sociedad”) y estando debidamente facultado al efecto, informo a usted en calidad de 
hecho esencial, lo siguiente:  
 
La subsidiaria de la Sociedad, Anasac Chile S.A. (“Anasac Chile”), ha tomado 
conocimiento de que ciertos lotes de uno de sus productos, denominado “Pasta Poda Full” 
(el “Producto”), que fueron aplicados –en términos generales- en un número determinado 
de hectáreas de vides, podrían tener efectos en el rendimiento final de los mismos.  El 
Producto es un fungicida comercializado por Anasac Chile directamente y a través de 
distribuidores. Al constatar la existencia del hecho descrito, Anasac Chile detuvo la 
fabricación del Producto y ordenó su retiro del mercado. En paralelo, Anasac Chile ha 
contactado a los usuarios del Producto a fin de determinar eventuales menores 
rendimientos.  Anasac Chile ha estado – y continúa – implementando diversos medios 
que están a su disposición para resolver la situación referida a la mayor brevedad posible. 
Además, está evaluando el alcance y cuantía de los eventuales menores rendimientos, 
los cuales sólo podrán conocerse al finalizar la cosecha entre los meses de enero y abril 
de 2016. 
 
Conjuntamente con lo anterior, Anasac Chile notificó de la situación descrita a Liberty 
Compañía de Seguros Generales S.A., con quien tiene una póliza de seguro de 
responsabilidad civil. A la fecha, el liquidador designado por la compañía de seguros se 
encuentra estudiando los antecedentes de este siniestro y recabando la información 
necesaria para procesar su cobertura. 
 
 
Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 
 
 
 
 

Mario Lara E. 
Gerente General 

Agrícola Nacional S.A.C. e I. 


